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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO
 17783 ORDEN FOM/3339/2005, de 19 de octubre, por la 

que se convoca concurso general para la provisión de 
puestos en los Servicios Periféricos de la Dirección 
General de la Marina Mercante.

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la 
Dirección General de la Marina Mercante, dotados presupuestaria-
mente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las nece-
sidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, según redacción dada por el 
artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como en 
el artículo 40.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, previa 
autorización del Ministerio de Administraciones Públicas, y en 
uso de las facultades atribuidas por el artículo 13.7 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado, ha resuelto convocar con-
curso general para cubrir las vacantes que se relacionan en el 
anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Participantes.–1. De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las orien-
taciones de atención a los sectores prioritarios señalados por el Real 
Decreto 121/2005, de 4 de febrero, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para 2005, podrán participar en el presente con-
curso todos los funcionarios de carrera en cualquier situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen-
sión, que pertenezcan a Cuerpos y Escalas clasificados en los grupos 
establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y 
que reúnan las condiciones generales exigidas en las bases de esta 
convocatoria, así como los requisitos previstos en la correspondiente 
relación de puestos de trabajo y que se detallan en el anexo I.

Podrán participar los funcionarios de carrera pertenecientes a 
Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos a todos los puestos que se 
convocan en este concurso, ya que la Dirección General de la Ma-
rina Mercante es considerado sector prioritario en el Real Decre-
to 121/2005, de 4 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para 2005.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

En virtud del Acuerdo Marco para fomentar la movilidad de los 
funcionarios públicos entre las Administraciones Públicas, al que se 
han incorporado las Comunidades Autónomas de Castilla y León, 
Comunidad Valenciana, Galicia, La Rioja, Illes Balears, Murcia, 
Canarias, Cantabria y Madrid, así como las Ciudades Autónomas de 
Ceuta y Melilla, los puestos de trabajo del Anexo I de los servicios 
periféricos de la Dirección General de la Marina Mercante en los que 
figure la clave «AM» en la columna de adscripción a Administración 
Pública (ADM), podrán ser solicitados por funcionarios de la Admi-
nistración General del Estado y por funcionarios propios de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas mencionadas, 
siempre que cumplan el resto de los requisitos y condiciones de par-
ticipación.

2. Los funcionarios con discapacidad podrán pedir la adapta-
ción del puesto o de los puestos de trabajo correspondientes. A la 
solicitud se deberá acompañar un informe expedido por el órgano 
competente en la materia, que acredite la procedencia de la adapta-
ción y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga 
atribuido el puesto o los puestos solicitados.

3. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso los 
funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el Departa-
mento, salvo los que se hallen en comisión de servicios, solicitando 
como mínimo todas las vacantes de la misma localidad a las que 
puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convo-
catoria. Los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo 
mediante la adscripción provisional a un puesto, sólo tendrán la obli-
gación de participar si se convoca ese puesto que ocupan provisional-
mente.

4. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior y que no 
participen, teniendo obligación de hacerlo, podrán ser destinados a 
las vacantes que resulten en la misma localidad después de atender 
las solicitudes de los concursantes.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 17782 CORRECCIÓN de erratas del Acuerdo de 13 de octu-
bre de 2005, del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, por el que se convoca proceso selec-
tivo, entre juristas de reconocida competencia profe-
sional en las materias objeto del orden jurisdiccional 
penal, para el acceso a la Carrera Judicial por la cate-
goría de Magistrado.

Advertidas erratas en el Acuerdo de 13 de octubre de 2005, del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se convoca 
proceso selectivo, entre juristas de reconocida competencia profesio-
nal en las materias objeto del orden jurisdiccional penal, para el 
acceso a la Carrera Judicial por la categoría de Magistrado, publi-
cada en el BOE n.º 257, de 27 de octubre de 2005, se realizan las 
oportunas rectificaciones:

En la página 35259, en el sumario y en el apartado Primero.–1., 
cuarta línea; así como en la página 35260, base Primera, E), 4., 
donde dice «orden jurisdiccional social», debe decir: «orden jurisdic-
cional penal». 


